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DON JAIME GALLEGO MARTINEZ SECRETARIO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE NAVALCARNERO (MADRID). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión EXTRAORDINARIA celebrada el día 

06/09/2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

4º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID). 

 

Vista la propuesta de la Concejal-Delegada de Deportes, en relación al expediente 

011CONSER24, relativo al contrato de concesión de servicios para la explotación de la modalidad 

deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), y a la 

vista del Informe jurídico emitido con fecha de 20/08/2024 por la Técnico de Administración General 

adscrita al Departamento de Contratación del Ayuntamiento de Navalcarnero, que expresamente pone de 

manifiesto lo siguiente: 

“(…) Antecedentes de Hecho 

I.- El expediente para la contratación, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que han de regir la adjudicación del contrato de concesión de servicios para la 

explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de 

Navalcarnero (Madrid), mediante procedimiento abierto, fue aprobado por la Junta de Gobierno Local, 

en sesión ordinaria celebrada el 14/02/2024, con las siguientes características:  

• Presupuesto base de licitación (de conformidad con el Artículo 100 LCSP):  

CUATROCIENTOS EUROS ANUALES (400,00 €), en concepto de canon. Este importe será el canon 

que el adjudicatario deberá satisfacer al Ayuntamiento de Navalcarnero de forma anual, durante el 

tiempo de vigencia del contrato. El canon es susceptible de mejora al alza por los licitadores, de 

conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 6 del PPT. 

• Valor estimado del contrato (de conformidad con el Artículo 101.1 y 2 LCSP):  

SETENTA Y DOS MIL EUROS (72.000,00 €), determinado por la estimación de ingresos que se 

generan a lo largo de un año, teniendo en cuenta la duración del contrato y su eventual prórroga, de 

conformidad con lo dispuesto en la Memoria justificativa del contrato y en el Estudio de Viabilidad del 

contrato, incorporado al expediente de contratación. 

• Plazo de ejecución: De conformidad con la Cláusula 3 del PPT, la duración del contrato será por un 

periodo de UN AÑO (1) desde la formalización del contrato con posibilidad de prórroga por un año 

más (1). 

• Prórroga: Sí procede. 

• Plazo de la prórroga: Un (1) año. 

II.- El anuncio de licitación del contrato fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento, el día 15/02/2024; finalizando el plazo de 

presentación de ofertas el siguiente día 12/03/2024. 

El modo de presentación de ofertas se ha realizado de forma electrónica, a través de la Plataforma de 

Contratación del Estado (https://contrataciondelestado.es). 

III.- Con fecha 19/03/2024, tuvo lugar la sesión de la Mesa de Contratación para la apertura de los 

archivos electrónicos contenidos en el SOBRE A DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA de las 

plicas presentadas y, en su caso, del SOBRE B DE DOCUMENTOS VALORABLES DE FORMA 

SUBJETIVA, y que según lo que figura en la Plataforma de Contratación del Sector Público, resultó lo 

siguiente:  
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PLICA Nº 1.- RODRIGO LÓPEZ CILLERO. 

PLICA Nº 2.- CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE. 

Seguidamente, se procedió a la apertura del SOBRE A DE DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA de las plicas presentadas y a la revisión de la documentación contenida en el citado 

sobre, comprobando que los licitadores habían presentado de forma electrónica la Declaración 

responsable del Artículo 140 de la LCSP conforme al formulario de Documento Europeo Único de 

Contratación, firmada electrónicamente, y el Compromiso de adscripción de medios conforme al modelo 

del Anexo IV del PCAP, firmado electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en los puntos a y b 

del apartado 8.1.a del Anexo I del PCAP. 

Y, por último, se procedió a la apertura del SOBRE B DE DOCUMENTOS VALORABLES DE 

FORMA SUBJETIVA de las plicas presentadas y admitidas a la licitación, procediendo a la apertura de 

los archivos electrónicos contenidos en el citado SOBRE y comprobando que los licitadores habían 

presentado de forma electrónica la Memoria técnica del contrato, firmada electrónicamente, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.2 del Anexo I del PCAP, quedando la documentación a 

disposición de los reunidos.  

A la vista de lo expuesto, por la Mesa de Contratación se acordó que la documentación 

presentada pasase a su estudio por los Servicios Técnicos Municipales, en orden a valorar su admisión y 

valoración técnica, volviendo a reunirse para la apertura del SOBRE C DE PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA, una vez recibidos los informes correspondientes. 

IV.- En ejecución de los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación, con fecha de 01/04/2024, por 

el Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero, se emitió el Informe técnico de 

valoración del Sobre B, en el que expresamente se pone de manifiesto lo siguiente: 

 

“INFORME TÉCNICO RELATIVO A LA VALORACIÓN DE OFERTAS DE LOS CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA 

CONCESION DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE 

TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL  

SOBRES “B” 

1. OBJETO. 

Es objeto del contrato la adjudicación mediante concesión de servicios de la explotación de la 

modalidad deportiva de tecnificación de fútbol de conformidad con las características técnicas que 

constan en el pliego EXP. 011CONSER24, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 14/02/2024. 

Tipo de Contrato Concesión de Servicios. 

Objeto del Contrato Concesión de servicios para la 

explotación de la modalidad deportiva de 

tecnificación de fútbol. 

2. CRITERIOS SUBJETIVOS. 

 La valoración se efectuará teniendo en cuenta, tanto la coherencia, racionalidad, detalle y 

profundidad de la exposición general de los tres puntos requeridos y detallados a continuación: 

Criterios Subjetivos 

 máximo 45 puntos 

A la mejor memoria presentada en un máximo de 8 folios A4, que deberá recoger los 

siguientes aspectos técnicos: 

-Programación de clases, hasta 35 puntos.  

 -Clases de recuperación previstas, hasta 5 puntos a la mejor propuesta.  

 -Número mínimo de alumnos por clase, hasta 5 puntos a la mejor propuesta para 

mejorar la ejecución del servicio.  
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3. PROPOSICIONES ADMITIDAS. 

Nº Plica Nombre 

1  RODRIGO LOPEZ CILLERO 

EXPLICACIÓN 

a) Programación de clases (35 puntos). 

En cuanto a la programación de las clases hace referencia a los aspectos técnicos, tácticos, 

condicionales, así como a otro tipo de actividades como pueden ser la inclusión de partidos 

amistosos y diferentes charlas complementarias nutricionales, preventivas, liderazgo…todo como 

un objetivo integral de desarrollo deportivo. Del mismo modo, se desarrolla una sesión tipo para 

cada una de las categorías para las que se oferta el servicio, introduciendo elementos de 

evaluación y observaciones finales. 

b) Número mínimo de alumnos por clase (5 puntos). 

Se establece una ratio mínima de 1 entrenador por cada 10 usuarios. 

c) Clases de recuperación previstas (5 puntos). 

Para este apartado, se especifica que las clases de recuperación se llevarán a cabo sin problema 

alguno, pero no coincidiendo con periodos vacacionales o puentes. 

Nº Plica Nombre 

2 CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE 

EXPLICACIÓN 

a) Programación de clases (35 puntos). 

En cuanto a la programación de las clases hace referencia a la consecución de objetivos y 

conocimientos mensuales correspondiendo a su vez con los objetivos técnicos y tácticos que se 

exponen como introducción y evaluados en la última sesión mensual. Igualmente se desarrolla 

una ficha/sesión tipo como ejemplo. Se desarrollan aspectos de evaluación y seguimiento de las 

sesiones y del desarrollo del servicio. 

b) Número mínimo de alumnos por clase (5 puntos). 

Se establece una ratio mínima de 1 entrenador por cada 9 usuarios. 

c) Clases de recuperación previstas (5 puntos). 

Para este apartado, se especifica que las clases de recuperación se llevarán a cabo en varios 

supuestos que imposibiliten la realización de las mismas (climáticas, festividades…) y se 

elaborará un plan ya sea aumentando la duración normal de las clases o reprogramando las 

mismas. 

En cuanto al punto nº1, ambas plicas presentan una programación con contenidos similares. Si 

bien es cierto que la plica nº1 lo hace de un modo más detallado e introduciendo elementos 

complementarios que mejorarán el desarrollo integral de los deportivas. Ambas plicas diseñan sesiones 

tipo muy similares en cuanto a objetivos y contenidos generales básicos. 

En cuanto al punto nº2, hay una diferencia de un usuario como ratio mínima por usuario, 10 

para la plica nº1 y 9 para la plica nº2. 

Respecto al punto nº3, ambas plicas exponen casos similares a la hora de recuperar las clases 

que no se puedan llevar a cabo. Bien de un modo u otro, ambas plicas presentan soluciones 

coincidentes. 

VALORACIÓN DE CRITERIOS SUBJETIVOS SOBRE 45 PUNTOS 

Plica 

 

Licitador Puntuación Parcial Puntuación 

Total 

 

1 

 

RODRIGO LOPEZ 

CILLERO 

a) 30  

39 b) 4 

c) 5 

  a) 25  
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2 CLUB DEPORTIVO 

+ QUE DEPORTE 

b) 5 30 

c) 5 

4. VALORACIÓN TOTAL Y CONCLUSIONES DEL INFORME 

 Finalizada la valoración de las ofertas presentadas y siguiendo los criterios expuestos en este 

informe, se presenta a continuación la propuesta de puntuaciones totales, obtenidas en base a la 

documentación aportada, referentes a la valoración subjetiva Sobres “B”, según el orden de 

presentación de las mismas. 

Nº Plica Licitador Valoración 

Total 

1 RODRIGO LOPEZ CILLERO 39 puntos 

2 CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE 30 puntos 

A la vista de lo expuesto, resulta que la oferta mejor valorada es la presentada por Rodrigo 

López Cillero, que para su propuesta de adjudicación obtiene una puntuación de 39 puntos. 

Nº Plica Licitador Valoración 

Total 

1 RODRIGO LOPEZ CILLERO 39 puntos 

 Este es el resultado del Informe Técnico que se eleva a la mesa de contratación, a los efectos 

oportunos, afirmando veracidad en lo expuesto. 

(…)” 

V.- Y con fecha 09/04/2024, tuvo lugar la sesión de la Mesa de Contratación para la apertura del SOBRE 

C DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA de las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, resultando lo 

siguiente: 

PLICA Nº 1 presentada por RODRIGO LÓPEZ CILLERO que, “enterado del procedimiento abierto 

tramitado para la adjudicación del CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID) (EXPEDIENTE 011CONSER24), se 

compromete a ejecutarlo atendiendo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 

Prescripciones Técnicas, abonando un canon anual de 1.200,00 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

PLICA Nº 2 presentada por CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE que, “enterado del procedimiento 

abierto tramitado para la adjudicación del CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID) (EXPEDIENTE 011CONSER24), se 

compromete a ejecutarlo atendiendo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 

Prescripciones Técnicas, abonando un canon anual de 823 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

A la vista de lo expuesto, por la Mesa de Contratación, se acordó que la documentación presentada 

pasase a su estudio por los Servicios Técnicos Municipales y, si fuese preciso, a la vista de los informes 

técnicos pertinentes, se requiriese a las ofertas presentadas en el caso de que fuesen consideradas 

anormales o desproporcionadas, volviendo a reunirse para la CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN, una vez recibidos los informes correspondientes. 

VI.- A la vista de lo expuesto, con fecha de 11/04/2024, examinadas las proposiciones económicas de los 

licitadores, por el Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero se emitió Informe 
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relativo a las ofertas incursas en presunción de anormalidad (ofertas temerarias), cuyo texto literal es el 

siguiente: 

“(…) INFORME TÉCNICO DE PROPUESTA TEMERARIA  

Es objeto del contrato la adjudicación mediante concesión de servicios de la explotación de la 

modalidad deportiva de tecnificación de fútbol de conformidad con las características técnicas que 

constan en el pliego EXP. 011CONSER24, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 14/02/2024. 

Tipo de Contrato Concesión de Servicios. 

Objeto del Contrato Concesión de servicios para la 

explotación de las modalidades 

deportivas de tenis y pádel. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 149.2.b de la LCSP, habiéndose establecido 

más de un criterio de adjudicación, una oferta se considerará inviable por haber sido formulada en 

términos que la hacen anormalmente alta (siendo el canon al alza, considerándola oferta anormal) 

cuando el precio al alza ofertado se encuentre en uno de los siguientes casos acorde a lo establecido en 

el artículo 85 del RGLCAP [interpretando el citado artículo en sentido contrario, siendo el presupuesto 

base de licitación, un canon al alza]. 

 El apartado 13 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, establece los 

mismos criterios, interpretándolos en sentido contrario, siendo el canon al alza, de la siguiente manera: 

- “Cuando concurran dos licitadores, la que sea superior en más de 20 unidades porcentuales a 

la otra oferta”.  

OFERTAS PRESENTADAS 

Nº Plica 

 

Nombre Propuesta 

Económica 

1 RODRIGO LOPEZ CILLERO 1.200,00€ 

2 CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE 823,00€ 

20 UNIDADES PORCENTUALES DE 823,00€ 987,60€ 

 En consecuencia, en aplicación del Artículo 85 del RGLCAP y del apartado 13 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se considera que la PLICA Nº1 presentada por 

RODRIGO LÓPEZ CILLERO es superior a 20 unidades porcentuales a la otra oferta y, por tanto, se 

encuentra en alza temeraria. 

 Por tanto, la oferta presentada por la PLICA Nº1 RODRIGO LÓPEZ CILLERO. se considera 

como anormal o desproporcionada, por lo que antes de proceder a la clasificación de las ofertas, debe 

darse audiencia al licitador para que justifique la anormalidad de su oferta en base a lo siguiente (de 

conformidad con el Artículo 149 de la LCSP):  

- El ahorro que permita los servicios prestados o el método de prestación del servicio.  

- Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para prestar los servicios. 

- La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

- El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201 de la LCSP. Además, indicar convenio laboral de aplicación, coste de medios 

humanos asociados al servicio y coste de medios materiales asociados al servicio. Todos estos costes 

se desglosarán con base imponible, gastos generales e IVA. 

- La posible obtención de una ayuda del Estado. (…)” 

VII.- A la vista de lo expuesto, con fecha de 15/04/2024 y registro de salida número 3136/2024, se emitió 

el oportuno requerimiento al licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO (Plica nº 1), para que, en el plazo 

de diez (10) días, justificase la valoración de su oferta económica presentada, al entender que la misma 
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puede considerarse anormal o desproporcionada, debiendo justificar razonada y detalladamente la 

anormalidad de su oferta en base a lo siguiente (de conformidad con el Artículo 149 de la LCSP):  

- “El ahorro que permita los servicios prestados o el método de prestación del servicio.  

- Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para prestar los servicios. 

- La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

- El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201 de la LCSP. Además, indicar convenio laboral de aplicación, coste de medios 

humanos asociados al servicio y coste de medios materiales asociados al servicio. Todos estos costes 

se desglosarán con base imponible, gastos generales e IVA. 

- La posible obtención de una ayuda del Estado.” 

VIII.- Con fecha de 24/04/2024, dentro del plazo establecido al efecto, el licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO procedió a presentar la justificación de su oferta, mediante registro de entrada nº 4237/2024. 

IX.- Con fecha de 26/04/2024, por el Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero, se 

emitió Informe técnico de valoración de la justificación presentada y de valoración final de las ofertas, 

señalando expresamente lo siguiente: 

“(…) PROCEDIMIENTO RELATIVO AL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

EXPLOTACIÓN DE LA MODALIDAD DEPORTIVA DE TECNIFICACIÓN DE FÚTBOL EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE NAVALCARNERO (MADRID). 

(EXP. 11CONSER24) 

JUSTIFICACIÓN DE PROPUESTA TEMERARIA 

1.ANTECEDENTES 

Con fecha 11 de abril de 2024, es emitido informe en el que se concluye que la oferta presentada 

para la adjudicación del servicio para la explotación de la actividad deportiva de tecnificación de fútbol 

por RODRIGO LÓPEZ CILLERO (Plica nº1), se considera anormal o desproporcionada, por lo que 

antes de proceder a la clasificación de las ofertas se dio audiencia para que justificase su anormalidad. 

Con fecha 12 de abril de 2024, y con número de registro de salida 3136/2024, es remitida la 

notificación telemática de necesidad de justificación de valoración de la oferta presentada, teniendo que 

determinar lo siguiente: (de conformidad con el Artículo 149 de la LCSP):  

 El ahorro que permita los servicios prestados o el método de prestación del servicio.  

 Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para prestar los servicios. 

 La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

 El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201 de la LCSP. Además, indicar convenio laboral de aplicación, coste de 

medios humanos asociados al servicio y coste de medios materiales asociados al servicio. Todos 

estos costes se desglosarán con base imponible, gastos generales e IVA. 

 La posible obtención de una ayuda del Estado. 

Con fecha 24 de abril de 2024, y con número de registro de entrada 4237/2024, tiene entrada la 

documentación remitida por el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO (Plica nº1), donde aporta el 

informe para justificar la oferta por alza temeraria. 

2.CONCLUSIONES 

A la vista de lo anteriormente expuesto, se considera que el licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO especifica y redacta detalladamente que cuenta con la suficiente solvencia económica, 

financiera, técnica y profesional para suministras el servicio objeto de contrato. Del mismo modo, hace 

referencia a que dichos precios están dentro de la media que oferta en los diferentes concursos públicos y 
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contratos en los que desarrolla su actividad. Para el cálculo del canon desarrolla que el precio del 

alquiler de un campo suele ser de 50€/H lo que se traduce en 2.000€ anuales, por lo que es más que 

oportuna la oferta realizada. 

Por tanto, el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO justifica FAVORABLEMENTE su oferta 

relativa al Contrato de Concesión de Servicios para la explotación de la modalidad deportiva de 

tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid). 

VALORACIÓN FINAL 

OFERTAS PRESENTADAS 

Nº Plica Nombre Propuesta Económica 

1 RODRIGO LOPEZ CILLERO 1.200,00€ 

2 CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE 823,00€ 

 

VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS SOBRE 55 PUNTOS 

Licitadores PLICA 1 PLICA 2  

Criterios Objetivos Oferta Económica 1.200,00€ 823,00€ 

Puntuación 

(sobre 55 puntos) 

55 puntos 37,72 puntos 

 

VALORACIÓN DE CRITERIOS SUBJETIVOS SOBRE 45 PUNTOS 

Plica Licitador Puntuación Parcial Puntuación 

Total 

 

 

 

Criterios 

Subjetivos   

 

1 

RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO 

a) 30  

39 b) 4 

c) 5 

 

2 

CLUB DEPORTIVO 

+ QUE DEPORTE 

a) 25  

30 b) 5 

c) 5 

 

3.VALORACIÓN TOTAL. 

 Finalizada la valoración de las ofertas presentadas y siguiendo los criterios expuestos en este 

informe, se presenta a continuación la propuesta de puntuaciones totales, obtenidas en base a la 

documentación aportada, para cada una de las ofertas, según el orden de presentación de las mismas. 

Nº Plica Licitador Valoración Total 

1 RODRIGO LÓPEZ CILLERO 94,00 puntos 

2 CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE 67,72 puntos 

 

4.CONCLUSIONES DEL INFORME. 

 A la vista de lo expuesto, resulta que la oferta mejor valorada es la presentada por RODRIGO 

LÓPEZ CILLERO, que obtiene una puntuación de 94,00 puntos. 

RODRIGO LÓPEZ CILLERO 94,00 puntos 

 Este es el resultado del Informe Técnico que se eleva a la mesa de contratación, a los efectos 

oportunos, afirmando veracidad en lo expuesto y objetividad en la evaluación practicada. (…)” 

X.- Y con fecha de 09/05/2024, se emitió el Informe jurídico relatico a la aceptación de oferta, 

clasificación y propuesta de adjudicación del contrato, en el que expresamente se pone de manifiesto lo 

siguiente: 

“(…) Fundamentos de Derecho 
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I.- Aceptación de la justificación de la oferta económica presentada por el licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO.  

El Artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público establece lo siguiente: 

“1. En los casos en que el órgano de contratación presuma que una oferta resulta inviable por haber 

sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, solo podrá excluirla del procedimiento de 

licitación previa tramitación del procedimiento que establece este artículo. 

2. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación deberá identificar las ofertas que 

se encuentran incursas en presunción de anormalidad, debiendo contemplarse en los pliegos, a estos 

efectos, los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se 

considere anormal. 

La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación realizará la función descrita en el 

párrafo anterior con sujeción a los siguientes criterios: 

(…) 

4. Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o 

varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las 

hubieren presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 

haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 

documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

La petición de información que la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación dirija 

al licitador deberá formularse con claridad de manera que estos estén en condiciones de justificar plena 

y oportunamente la viabilidad de la oferta. 

Concretamente, la mesa de contratación o en su defecto el órgano de contratación podrá pedir 

justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de 

determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los 

siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 

construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los 

servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente 

bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 

materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o 

costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

5. En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a que el licitador ha 

obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la proposición por esta única causa si aquel no 

puede acreditar que tal ayuda se ha concedido sin contravenir las disposiciones comunitarias en materia 

de ayudas públicas. El órgano de contratación que rechace una oferta por esta razón deberá informar de 
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ello a la Comisión Europea, cuando el procedimiento de adjudicación se refiera a un contrato sujeto a 

regulación armonizada. 

6. La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda la información y 

documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de que se trate de la mesa de 

contratación, elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al 

órgano de contratación. En ningún caso se acordará la aceptación de una oferta sin que la propuesta de 

la mesa de contratación en este sentido esté debidamente motivada. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes 

mencionados en el apartado cuatro, estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente 

el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser 

cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación y 

acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido 

clasificadas conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas 

desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

7. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera resultado 

adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá mecanismos adecuados para realizar 

un seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta 

ejecución del contrato sin que se produzca una merma en la calidad de los servicios, las obras o los 

suministros contratados. 

(…)” 

A la vista del informe técnico emitido con fecha de 11/04/2024, con fecha de 15/04/2024 y registro de 

salida número 3136/2024, se emitió el oportuno requerimiento al licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO 

(Plica nº 1), para que, en el plazo de diez (10) días, justificase la valoración de su oferta económica 

presentada, al entender que la misma puede considerarse anormal o desproporcionada, debiendo 

justificar razonada y detalladamente la anormalidad de su oferta en base a lo siguiente (de conformidad 

con el Artículo 149 de la LCSP):  

- “El ahorro que permita los servicios prestados o el método de prestación del servicio.  

- Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para prestar los servicios. 

- La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

- El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 

en el artículo 201 de la LCSP. Además, indicar convenio laboral de aplicación, coste de medios 

humanos asociados al servicio y coste de medios materiales asociados al servicio. Todos estos costes 

se desglosarán con base imponible, gastos generales e IVA. 

- La posible obtención de una ayuda del Estado.” 

De manera que se ha tramitado el procedimiento establecido en el citado Artículo 149 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, dando la posibilidad al licitador de justificar su oferta. 

Con fecha de 24/04/2024, dentro del plazo establecido al efecto, el licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO procedió a presentar la justificación de su oferta, mediante registro de entrada nº 4237/2024. 

Y con fecha de 26/04/2024, por el Coordinador de Deportes del Ayuntamiento de Navalcarnero, se ha 

emitido Informe técnico de valoración de la justificación presentada, en el que se concluye lo siguiente:  

“A la vista de lo anteriormente expuesto, se considera que el licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO especifica y redacta detalladamente que cuenta con la suficiente solvencia económica, 

financiera, técnica y profesional para suministras el servicio objeto de contrato. Del mismo modo, hace 

referencia a que dichos precios están dentro de la media que oferta en los diferentes concursos públicos y 

contratos en los que desarrolla su actividad. Para el cálculo del canon desarrolla que el precio del 
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alquiler de un campo suele ser de 50€/H lo que se traduce en 2.000€ anuales, por lo que es más que 

oportuna la oferta realizada. 

Por tanto, el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO justifica FAVORABLEMENTE su oferta 

relativa al Contrato de Concesión de Servicios para la explotación de la modalidad deportiva de 

tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid).” 

A la vista de lo expuesto, habiéndose tramitado el procedimiento establecido en el Artículo 149 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, y habiendo justificado el licitador el nivel de los precios o costes 

propuestos de conformidad con lo dispuesto en el informe técnico de 26/04/2024, procede aceptar la 

oferta presentada por el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO, de conformidad con lo dispuesto en el 

apartado 6 del Artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

II.- Informe de valoración y clasificación por orden decreciente de los licitadores. 

A la vista del Informe técnico de valoración emitido con fecha de 26/04/2024, procede la siguiente 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones económicas presentadas y admitidas en el 

presente procedimiento, acorde a lo establecido en el Artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector 

Público: 

Nº DE 

ORDEN LICITADOR PUNTUACIÓN 

1º RODRIGO LÓPEZ CILLERO (PLICA Nº 1) 94,00 

2º CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE (PLICA Nº 2) 67,72 

A la vista de lo expuesto, la PLICA Nº 1 presentada por RODRIGO LÓPEZ CILLERO, resulta ser la 

oferta mejor valorada, en aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en los Pliegos de 

condiciones, obteniendo una puntuación total de 94,00 puntos. 

III.- Requerimiento de la documentación administrativa y constitución de la garantía definitiva. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

Cláusula V.3.1 del PCAP, una vez aceptada la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de 

Contratación, el órgano de contratación deberá requerir al licitador que haya presentado la mejor oferta 

para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación administrativa acreditativa de los requisitos 

previos para contratar, señalada en el apartado 8.1.b del Anexo I del PCAP, así como la documentación 

justificativa de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 14 del Anexo I del PCAP, el importe de la garantía definitiva 

es el 5 % del canon ofertado por el adjudicatario (teniendo en cuenta la duración total del contrato, pero 

no las eventuales prórrogas del mismo).  

El precio final ofertado por el adjudicatario propuesto es el siguiente: canon anual de 1.200,00 €. 

Y de conformidad con el apartado 19 del Anexo I del PCAP, la duración del contrato será por un periodo 

de UN AÑO (1) desde la formalización del contrato con posibilidad de prórroga por un año más (1).  

En consecuencia, resulta el siguiente importe en concepto de garantía definitiva: 60,00 euros (5% de 

1.200,00 €). 

IV.- Órgano competente. 

El órgano competente para valorar las proposiciones y realizar una propuesta al órgano de contratación 

a favor del licitador que haya presentado la mejor oferta corresponde a la Mesa de Contratación, en 

virtud de lo dispuesto en el Artículo 326.2.b) y d) de la Ley de Contratos del Sector Público, Artículo 

22.1.g del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y Artículos 80 y siguientes del Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, corresponde a la Mesa de Contratación elevar al órgano de contratación la correspondiente 

propuesta de aceptación de la oferta presentada por el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO, de 
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conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del Artículo 149 y Artículo 326.2.c) de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

(…)” 

XI.- A la vista de lo expuesto, con fecha de 14/05/2024, por la Mesa de Contratación, reunida para la 

clasificación y propuesta de adjudicación del contrato, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

“Primero. – Proponer al órgano de contratación, la aceptación de la oferta económica presentada por el 

licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO, al contrato de concesión de servicios para la explotación de la 

modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), 

habiéndose tramitado el procedimiento establecido en el Artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y habiendo justificado el licitador el nivel de los precios o costes propuestos, de conformidad 

con lo dispuesto en el Informe técnico de 26/04/2024 y en el apartado 6 del Artículo 149 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Segundo. – Proponer al órgano de contratación, la siguiente clasificación por orden decreciente en 

relación con el contrato de concesión de servicios para la explotación de la modalidad deportiva de 

tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), de conformidad con el 

Informe técnico de valoración emitido con fecha de 26/04/2024: 

Nº DE 

ORDEN LICITADOR PUNTUACIÓN 

1º RODRIGO LÓPEZ CILLERO (PLICA Nº 1) 94,00 

2º CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE (PLICA Nº 2) 67,72 

Tercero. – Proponer al órgano de contratación, la adjudicación del contrato de concesión de servicios 

para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas 

de Navalcarnero (Madrid), a favor de RODRIGO LÓPEZ CILLERO, por “un canon anual de 1.200,00 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

Cuarto. - Instar al órgano de contratación para que, una vez aceptada la propuesta de adjudicación 

formulada por la Mesa de Contratación, requiera al licitador que haya presentado la mejor oferta para 

que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación administrativa acreditativa de los requisitos previos para 

contratar, señalada en el apartado 8.1.b del Anexo I del PCAP, así como la documentación justificativa 

de haber constituido la garantía definitiva por importe de 60,00 euros, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 14 del Anexo I del PCAP. 

Quinto. - Notificar los acuerdos adoptados a los licitadores del procedimiento para la adjudicación del 

contrato, para su conocimiento y efectos oportunos. 

(…)” 

XII.- Y con fecha de 22/05/2024, por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, se adoptaron los 

siguientes acuerdos: 

“PRIMERO.- Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación de aceptación de la 

oferta económica presentada por el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO, al contrato de concesión de 

servicios para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones 

deportivas de Navalcarnero (Madrid), habiéndose tramitado el procedimiento establecido en el Artículo 

149 de la Ley de Contratos del Sector Público, y habiendo justificado el licitador el nivel de los precios o 

costes propuestos, de conformidad con lo dispuesto en el Informe técnico de 26/04/2024 y en el apartado 

6 del Artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación de clasificación por 

orden decreciente en relación con el contrato de concesión de servicios para la explotación de la 
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modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), 

de conformidad con el Informe técnico de valoración emitido con fecha de 26/04/2024: 

Nº DE 

ORDEN LICITADOR PUNTUACIÓN 

1º RODRIGO LÓPEZ CILLERO (PLICA Nº 1) 94,00 

2º CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE (PLICA Nº 2) 67,72 

TERCERO.- Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación de adjudicación del 

contrato de concesión de servicios para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de 

fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), a favor de RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO, por “un canon anual de 1.200,00 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

CUARTO.- Requerir al licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO para que, dentro del plazo de diez 

días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

documentación administrativa acreditativa de los requisitos previos para contratar, señalada en el 

apartado 8.1.b del Anexo I del PCAP, así como la documentación justificativa de haber constituido la 

garantía definitiva por importe de 60,00 euros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 14 del Anexo I 

del PCAP. 

QUINTO.- Notificar los acuerdos adoptados a los licitadores del procedimiento para la 

adjudicación del contrato, para su conocimiento y efectos oportunos. 

(…)” 

XIII.- En ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local citados en el apartado 

anterior, con fecha de 24/05/2024, se remitió el oportuno requerimiento de presentación de 

documentación administrativa y de constitución de garantía definitiva al licitador RODRIGO LÓPEZ 

CILLERO, mediante Registro de Salida número 4235/2024 y a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público. El licitador accedió a la citada notificación telemática en la misma fecha de 

24/05/2024. 

XIV.- Y con fecha de 06/06/2024, el licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO ha presentado la 

documentación requerida, dentro del plazo concedido al efecto, a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

Normativa aplicable 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Fundamentos de Derecho 

I.- Requerimiento de documentación y garantía definitiva. 

Una vez examinada la documentación administrativa presentada, requerida por el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha de 22/05/2024, cabe destacar lo siguiente: 

1º.- Cumplimiento de la documentación acreditativa de los requisitos previos para contratar conforme a 

lo establecido en el apartado 8.1.b) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

a) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 

El licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO ha presentado: 

- Certificado acreditativo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Delegación Especial de 

Madrid, Administración de Móstoles, de fecha de 07/03/2024, donde consta que se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

- Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de fecha de 07/03/2024, donde consta que 

se encuentra al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social. 

b) Solvencia económica, financiera, técnica y profesional: 

 

El licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO ha presentado: 

- En relación con la solvencia económica y financiera, el licitador presenta certificado de seguro de 

responsabilidad civil expedido por el asegurador, en el que constan los importes y riesgos asegurados 

y la fecha de vencimiento del seguro (vigente hasta el 07/06/2025), para actividad de “Club de fútbol, 

baloncesto, beisbol o deportes de equipo con balón”, por el mismo importe que el indicado en la 

Cláusula 10 del PPT (límite por siniestro); acompañado de recibo de pago (pago semestral hasta el 

07/12/2024). 

- En cuanto a la solvencia técnica y profesional, procede señalar que el licitador es una entidad de 

nueva creación, constando el alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con fecha 

de 13/09/2023 (alta e inicio de actividad). Por tanto, su solvencia técnica debe acreditarse por los 

medios a que se refieren las letras b), g) y h) del Artículo 90 de la LCSP, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 90.4 de la LCSP y punto d.2 del apartado 8.1.b del Anexo I del PCAP: 

“b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos durante los 

tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente cuando le sea 

requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 

ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 

pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación.” 

En ejecución de lo expuesto, el licitador ha presentado la siguiente documentación, acreditando su 

solvencia de conformidad con lo dispuesto en el subapartado “Empresas de nueva creación” del punto 

d.2 del apartado 8.1.b del Anexo I del PCAP y Artículo 90.4 de la LCSP: 

· Relación del personal técnico que intervendrá en los trabajos (director de proyecto, coordinador de 

actividades y entrenador), señalando función, titulación y experiencia. 

· Declaración responsable relativa al número medio de trabajadores en plantilla, en la que señala que, 

a fecha de 5 de junio de 2024, “la actividad la ejerce el propio RODRIGO LOPEZ CILLERO, en 

Régimen de Autónomos, sin haber contratado ningún trabajador por cuenta ajena a su cargo”. 

· Declaración responsable indicando el material y equipo técnico disponible para la ejecución del 

contrato, en la que señala los siguientes medios materiales:  

“- Balones talla 4 y 5 

- setas de colores 

- conos 
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- picas 

- mini porterías 

- escaleras coordinación 

- petos 

- silbatos” 

c) Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE): 

En cumplimiento del Artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público, el licitador RODRIGO 

LÓPEZ CILLERO, ha presentado Certificado de inscripción en el ROLECE, emitido con fecha de 

02/06/2024, donde acredita frente al Ayuntamiento de Navalcarnero las condiciones de aptitud del 

empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar y demás circunstancias inscritas, así como 

la no concurrencia de prohibiciones de contratar. 

2º.- Constitución de la garantía definitiva: 

El licitador RODRIGO LÓPEZ CILLERO ha presentado justificante de la constitución de la garantía 

definitiva, por importe de 60,00 euros, por lo que la garantía definitiva queda constituida conforme a lo 

exigido en el apartado 14 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

II.- Adjudicación del contrato. 

Por lo todo lo expuesto anteriormente, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 150.3 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, procede la adjudicación del contrato de 

concesión de servicios para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las 

instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), a favor de RODRIGO LÓPEZ CILLERO, por “un 

canon anual de 1.200,00 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

III.- Formalización del contrato. 

En relación a la formalización del contrato, resulta de aplicación lo dispuesto en el Artículo 153 de la 

Ley de Contratos del Sector Público. Este precepto señala lo siguiente: 

“Artículo 153 Formalización de los contratos 

1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en documento 

administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá 

solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 

impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

(…) 

3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44, la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán 

incrementar este plazo, sin que exceda de un mes. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el 

contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 

interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma 

procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 

candidatos en la forma prevista en el artículo 151. 
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4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera 

constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 

clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del 

artículo 150 de la presente Ley, resultando de aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior. 

5. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 36.1 y 131.3 para los contratos menores, y en el artículo 

36.3 para los contratos basados en un acuerdo marco y los contratos específicos en el marco de un 

sistema dinámico de adquisición, y salvo que la tramitación del expediente de contratación sea por 

emergencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 120, no podrá procederse a la ejecución del 

contrato con carácter previo a su formalización.” 

La Cláusula I.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares dispone lo siguiente:  

“(…) de conformidad con el Artículo 44.1.a de la LCSP, siendo el valor estimado del contrato inferior a 

3.000.000 euros, el contrato no será susceptible de recurso especial en materia de contratación.” 

En consecuencia, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma 

prevista en el Artículo 151 de la Ley de Contratos del Sector Público (Artículo 153.3 LCSP). 

IV.- Responsable del contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, con 

independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en 

los pliegos, los órganos de contratación deberán designar un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con 

el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que 

aquellos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la 

entidad contratante o ajena a él. 

En el presente procedimiento, aparece designado el siguiente responsable del contrato, de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo I del PCAP: Marcos Sánchez García, Coordinador de 

Deportes.  

V.- Órgano competente. 

En cuanto al órgano competente para la adjudicación del contrato, la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 1, de la Ley de Contratos del Sector Público, dispone que, corresponden a los Alcaldes y a los 

Presidentes de las Entidades Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los 

contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de 

concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 

10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones 

de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 

eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni 

el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la 

cuantía señalada.  

La citada competencia ha sido delegada por el Alcalde-Presidente en la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del acuerdo tercero del Decreto de Alcaldía número 

1683/2023, de 20/06/2023. 

(…)” 

Y visto asimismo el Informe de la Intervención Municipal nº 1314/2024 de 30/08/2024, que es de 

carácter favorable, y que expresamente pone de manifiesto lo siguiente: 
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“(…) CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto, el expediente 011CONSER24 de contratación de “concesión de 

servicios para la explotación de la modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones 

deportivas de Navalcarnero (Madrid)”, se informa favorablemente. (…)” 

A la vista de lo expuesto, y de los citados informes, obrantes en el expediente, la Junta de 

Gobierno Local por unanimidad de los reunidos, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de concesión de servicios para la explotación de la 

modalidad deportiva de tecnificación de fútbol en las instalaciones deportivas de Navalcarnero (Madrid), 

a favor de RODRIGO LÓPEZ CILLERO, por “un canon anual de 1.200,00 €. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato, cuyo 

contenido declara conocer y aceptar íntegramente.” 

SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la 

fecha de recepción de los presentes acuerdos, proceda a formalizar el contrato administrativo con el 

Ayuntamiento de Navalcarnero, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 153.3 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

TERCERO.- Publicar el anuncio de adjudicación del contrato en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en el perfil del contratante. 

CUARTO.- Designar como responsable del contrato a D. Marcos Sánchez García, Coordinador 

de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

QUINTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a la Concejalía de Deportes y a la Concejalía 

de Hacienda, para su conocimiento y efectos oportunos. 

SEXTO.- Notificar los presentes acuerdos a los licitadores del procedimiento para la 

adjudicación del contrato, para su conocimiento y efectos oportunos. 

SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean 

precisos para la ejecución de los presentes acuerdos. 

 

 

Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente con la advertencia a que se 

refiere el art. 206 del R.O.F. y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 

correspondiente, libro la presente de orden y con el Vº Bº del Sr. Alcalde  y sellada con el de esta 

Corporación, en Navalcarnero en la fecha que consta al margen del presente del documento 

             

Vº.Bº. 

                    El Alcalde-Presidente 
          (firmado digitalmente) 
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	Una vez examinada la documentación administrativa presentada, requerida por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 22/05/2024, cabe destacar lo siguiente:

